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Santiago de Cali, 18 de julio de 2022 
 

  
  1.- El abogado de la parte demandada CAFE SALUD EPS en liquidación 

allega nuevo poder otorgado por la señora YULLI NATALIA ARROYAVE MORENO 

quien afirma ser la apoderada general de la firma que actúa como mandataria con 

representación de CAFÉ SALUD LIQUIDADA, sin aportar la escritura pública No.1932 

del 31 de mayo de 2022 de la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá que dice 

contener el contrato de mandato, por lo que se requerirá al mandatario para que 

allegue dicho documento con el fin de poder dar trámite pertinente a lo solicitado. 

 

  2.- Teniendo en cuenta que se dio cumplimiento a lo ordenado en el 

auto proferido en audiencia del 3 de marzo de 2022, en el sentido de vincular y 

notificar a la madre y representante de la menor AILYN JULIANA ORJUELA 

LAGAREJO y al Procurador Delegado para los juzgados civiles y que igualmente se 

notificó la Curadora del menor CRISTIAN ANDRÉS ORJUELA RENGIFO, ordenado en 

el auto del 07 de abril de 2022, se procederá a continuar con el trámite pertinente, 

señalando fecha para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 

del C.G.P., conforme lo ordenado en el auto del 25 de enero de 2022.    

   

  Por lo anteriormente expuesto, se  

 

RESUELVE:  

 

  PRIMERO: Agregar a los autos el poder y la solicitud de 

desvinculación de la entidad demandada CAFESALUD EPS S.A. hoy Liquidada, al cual 

se le dará el trámite pertinente una vez se allegue la la escritura pública No.1932 



del 31 de mayo de 2022 de la Notaría Dieciséis del Círculo de Bogotá que dice 

contener el contrato de mandato. 

 

  SEGUNDO: Continuar con el trámite pertinente, señalando fecha para 

llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del C.G.P., conforme 

lo ordenado en el auto del 25 de enero de 2022, para lo cual se fija el día 15 del 

mes de septiembre de 2022 a las 8:30 A.M.    

 

  TERCERO: PREVÉNGASE a las partes y apoderados judiciales que 

deben concurrir a la fecha y hora señalada, con los testigos que hayan solicitado y 

que se decretó con el auto de fecha 25 de enero de 2022, para recibir su declaración. 

05. 

NOTIFÍQUESE 
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1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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